
TTeerrcceerr  JJuuzzggaaddoo  CCiivviill  ddee  SSaannttiiaaggoo, en causa  RRooll CC--22222255--11999922, sobre Nulidad de 

Matrimonio,  caratulada  GGuuttiieerrrreezz   ccoonn   CCaassttrroo““ ””,  por resoluci n de fecha 31-05-ó

2024,  se orden  notificar mediante 3 avisos, a publicarse en un diario de circulaci nó ó  

nacional,  la  resoluci n  de  igual  fecha,  y  cuyo tenor  es  el  siguiente:  Proveyendoó “  

Tenga presente  de 24/05/2024: t ngase presente en lo que fuere procedente. A fin“ ” é  

de dar curso progresivo a los autos, t ngase por reconstituido el expediente al estadoé  

de haberse dictado sentencia con fecha 11 de enero de 1993, mediante la cual se 

declar  la nulidad del matrimonio celebrado entre las partes, do a Alejandra Mar aó ñ í  

Guti rrez Celsi y don Enrique Segundo Castro Ant nez, ante el Oficial Civil de laé ú  

Circunscripci n de u oa, Regi n Metropolitana, de fecha 21 de julio de 1988, conó Ñ ñ ó  

citaci n . La Secretaria. ó ”
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